
TOMO XLII                     LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 28 DE FEBRERO DE 2015                   No. 9

DECRETO NÚMERO 2242 Mediante el cual se Autoriza a la Universidad Autónoma de Baja 

California Sur, a afectar el Subsidio Federal que recibe a través del Gobierno del Estado de 

Baja California Sur, y al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, para 

avalar dicha afectación, para el cumplimiento de obligaciones ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

DECRETO NÚMERO 2243 Se Inscribe con letras Doradas la Leyenda “2015, CENTENARIO 

DE LA FUERZA AEREA MEXICANA”, en el muro de honor de la Sala  de Sesiones 

“GENERAL JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN” del Honorable Congreso del Estado de Baja 

California Sur.

DECRETO NÚMERO 2244 Se Declara electo como Presidente de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos del Estado de Baja California Sur, al Ciudadano Licenciado Silvestre de 

la Toba Camacho.

DECRETO NÚMERO 2245 Se Declaran electos a los Licenciados Bernardo Soriano Castro, 

German Contreras Ceseña, Ligia Patricia Muñoz Peña y Ciudadano Eduardo E. Ramírez 

Garza como Consejeros de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja California 

Sur.

DECLARATORIA “9° PARLAMENTO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE MÉXICO”

H. VII AYUNTAMIENTO DE LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR

PROGRAMA DE ACCIONES DE FORTAMUN 4to. Trimestre de FORTAMUN 2014 y Cierre 

de Acciones de FORTAMUN 2014, del Municipio de Loreto, Baja California Sur.

INGRESOS Y EGRESOS del 01/octubre/2014 al 31/Diciembre/2014.

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

ACCIÓN DE INCOSTITUCIONALIDAD 20/2013

RESOLUCIÓN Y VOTOS CONCURRENTES

H. XI AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR

CERTIFICACIÓN No. 538-LXVIII-2015 Se Aprueba el Nombramiento del C. Martin Salinas 

Ceseña, como Delegado Municipal de Cabo San Lucas en el H. XI Ayuntamiento de Los 

Cabos, Baja California Sur y al ARQ. Leandro Santiago Sánchez para que ocupe la Dirección 

General de Desarrollo Social.

CERTIFICACIÓN No. 537-LXVIII-2015 Se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo actual de EU 

– Equipamiento Urbano al de MI – Mixto Intenso, cuya descripción, usos y demás 

especificaciones se encuentran especificadas en el Plan de Desarrollo Urbano actual, para el 

predio con superficie de 30. 622. 175 metros cuadrados, marcado como fracción donación 

dos, polígono norte del plano oficial de San José del Cabo, Baja California Sur, con clave 

catastral 401-001-1162.
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 CERTIFICACIÓN No. 528-LXV-2014 Se Aprueba revertir la Autorización de la donación a 

favor de la “CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN”, tomada 

en el Punto de Acuerdo primero, de la Sesión Ordinaria Permanente de Cabildo, marcada con 

el número 21 de fecha 2 y 17 de abril de 2012 y registrada como Certificación 149-XXI-2012.

CERTIFICACIÓN No. 530-LXV-2014 Se Aprueba la Modificación del Punto de Acuerdo 

primero correspondiente a la Certificación de Cabildo núm. 496-IX-2014 de fecha 26 de 

septiembre 2014.

CERTIFICACIÓN No. 531-LXV-2014 Se Aprueba el Presupuesto de Egresos 2015 del 

Instituto Municipal de Planeación de Los Cabos por un monto de $8,409, 123.10 (Ocho 

millones cuatrocientos nueve mil, ciento veintitrés pesos 30/10 M.N.).

CERTIFICACIÓN No. 507-LXIII-2014 Se Autoriza que en los meses de Enero, Febrero, 

Marzo y Abril del año 2015, se otorguen descuentos a los contribuyentes que realicen el pago 

de impuesto predial de manera anual.

CERTIFICACIÓN No. 508-LXIII-2014 Se Dictamina la autorización a la solicitud de 

subdivisión, enviada por la C. Guadalupe Ceseña de Castro, para el terreno de su propiedad 

identificado como lote Número 05, de la Manzana 02, Zona 04, con clave catastral 410-002-

002-005 ubicado en la Colonia Las Animas Bajas, en San José del Cabo, Municipio de Los 

Cabos, Baja California Sur.

CERTIFICACIÓN No. 510-LXIII-2014 Se Dictamina la Autorización a la Solicitud de 

Subdivisión, enviada por el C. Alfonso Trujillo Enciso, para el terreno de su propiedad, 

identificado como lote número 04, de la Manzana 46, con clave catastral 402-002-088-011 

ubicado en la Colonia Centro de Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja California 

Sur.

CERTIFICACIÓN No. 511-LXIII-2014 Se Dictamina la Aprobación para asignar la 

Nomenclatura Oficial a la vialidad ubicada entre la manzana 180 y 181 en la quinta etapa, de 

la Colonia Profesor Leonardo Gastelum Villalobos, ubicada en la Delegación de Cabo San 

Lucas, Baja California Sur.

CERTIFICACIÓN No. 512-LXIII-2014 Se Modifica la Autorización a la solicitud de subdivisión 

enviada por la C. Guadalupe Márquez Hernández, para el terreno de su propiedad 

identificado como lote 2 de la manzana 80, con clave catastral 402-002-267-001, con una 

superficie de 391.00 m2, ubicado en calle mayas y calle Tepeyac, colonia 4 de marzo  en 

Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.

CERTIFICACIÓN No. 514-LXIII-2014 Se Dictamina FAVORABLEMENTE  el Autorizar el 

Proyecto denominado “Privada de Lerry” en las condiciones técnicas en que se presenta y 

que consta de 1 edificio de sótano mas de 4 niveles con una altura máxima de 16 m, con un C. 

O. S. de 0.49 y un C. U. S. de 1.89,32 departamento y 39 cajones de estacionamiento, en 

Cabo San Lucas, Baja California Sur.

CERTIFICACIÓN No. 516-LXIII-2014 Se Dictamina favorablemente Autorizar el Proyecto 

presentado por la Sra. Silvia Cejudo Hernández, a través del Poder General para Pleitos, 

Cobranzas y Actos de Administración de la Sociedad Mercantil denominada, “Inmobiliaria 

Syrsha S. de R. L. de C. V.

CERTIFICACIÓN No. 521-LXIII-2014 Se Aprueba en lo general el presente Punto de 

Acuerdo referente a la celebración de Convenios de Colaboración Administrativa, entre las 

Direcciones Municipales y como mecanismos de operatividad crea el Subsistema Municipal, 

Interinstitucional de Género para la Igualdad, la No Discriminación y la No Violencia Contra 

las Mujeres.

CERTIFICACIÓN No. 532-LXVI-2014 Se Aprueba el Programa de Obra Pública con recursos 

propios del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, para el Ejercicio Fiscal 2015 por un 

monto global de $66, 080, 000.00 (sesenta y seis millones ochenta mil pesos 00/100 m.n.).
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CERTIFICACIÓN No. 534-LXVI-2014 Se Autoriza en lo general y en lo particular el presente 

presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2015, en todos sus rubros y 

partidas.

1er. TRIMESTRE de los Estados Financieros de Actividades del periodo enero a marzo del 

Ejercicio Fiscal 2014, de acuerdo al artículo 148 fracción XXI de la Constitución Política del 

Estado de Baja California Sur.

AVISOS Y EDICTOS

RESOLUCIÓN DE ESCISIÓN DE SOCIEDAD RURVECA, S.A.P.I. DE C.V.
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

D i r e c c i ó n :

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

CUOTAS

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DÍA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATRASADO

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL  DE  GOBIERNO  Y SIN  LA COMPROBACIÓN  DE HABER  CUBIERTO SU 
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200 
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE:  Cipriano Armando Ceseña Cosio

NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO
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EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

II.- INSERCIONES:

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS    
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS 
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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